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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

El Presidente de la República, 
a eue habitantes, · 

Sabed: · 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 

ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 21 

La Asamblea Nacional Constituyente de 
la República de Nicaragua, en funciones de 

Cuerpo Legislativo ordinario, 
Decretá: 

Arto. 19--Se asigna una pensión mensual 
vitalicia de Cuarenta Córdobas (C$ 40.00), 
a favor del Sr .. Roeendo Jesús Berrios Mo· 
ralee, en atención a los/ importantes eervi 
cios que ha prestado al pafs en diferenles 
ocasiones. 

Arto. 29--Esta pensión será imputada a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República, y surtirá 
sus efectos deede su publicación en 1La Ga­
ceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Nacional Constituyente. · - Managua, 
D.N .• Octubre 30, de 1947.-F. Alaniz B., 
Presidente. -Alej. Argüetlo M., Secretario. 
-Mariano Valle Quintero, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden­
cial. -Managua, D. N., cuatro de Noviem· 
bre de mil novecientos cuarenta y ~iete. ··V. 
M. ROMAN: Presidante de Ja República.­
Benj. Vidaurre, Ministro de Gracia. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

8abed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 

ha reeilelto lo siguiente: 
Decreto N9 23 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua, en funciones de 

Cuerpo Legislativo Ordinario, 
Decreta: 

Arto. 19--Se asigna una pensión mensual 
vitalicia de Veinticinco Córdobas (C$ 25.00), 
a favor del Coronel Lisandro Molina, en aten· 
ci6n a los eervicios importantes prestados al 
pafs en diferentes ocasiones. 

Arto 29--Esta peneión será imputada a la 
partida correspondiente , del Presupuesto 
General de Gastos de la Repúblic11, y eurti· 
rá sus efectos desde su publicación en 1La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Nacional Constituyente.-Managua, D. 
N., 30 de Octubre de 1947.-F. Alaniz B., 
Presidente. - Alej. Ar~üello M., Secretario. 
- Mariano Valle Quintero, Secretario. 
~or Tanto: Ejecútese, -Casa Presiden­

cial.-Managua, D. N., cuatro de Noviem· 
bre de mil novecientos cuarenta y siete.­
V. M. ROMAN, Presidente de la Repúbli· 
ca.-Benj. Vidaurre, Ministro de Gracia. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

, Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
. · ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 24 
La Asamblea Nacional Constituyente de la 

Re11ública de Nicaragua, en funciones de 
Cuerpo Legislativo Ordinario, 

Decreta: 
Arto. lO··Se asigna una pensión mensual 

vitalicia de Setenticinco Córdobas (C$ 75.00), 
a favor del General José Tomás Castafieda. 
en atención a los importantes ·servicios que 
prestado al pele en diferentes ocasiones. 

Arto. ~··Esta pensión será imputada a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República, y surtí· 
rá sus efectos desde su publicación en •La 
Gaceta•, Diario Oficial 
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Dado en el Sal6ñ de Sesiones de la Asam­
blea Nacional Constitureote.-Managua. D. 
N., Octubre 30, de 1947.- F. Alaniz B., 
Presidente.-Alej. Argüello·M., Secretario. 
-Mariano Valle Quintero, Secretario. 

Por Tanto: Ejeclitese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., cuatro de Noviem­
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
V. M. RO MAN, Presidente de Ja República. 
-Benj. Vidaurre, Ministro de Gr~cia. 

Trigésima Segunda Sesión de Ja Asamblea 
Nacional Constituyente celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once y 
cuarenta y cinco de la mafiana del dia 
martes catorce de Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y siete. 
Presidencia del representante Baltodano 

.C., asistido de Jos representantes Montene­
gro y Zurita, como primero y segundo Se· 
. cretario resp·ectivamente. 

Concurren además, loa· representantes 
Tückler, Callejas, Torres Molina, Pérez, 
Morales, Irias, Vilchez, González, Ramirez, 
Blandón, Garcia, Urrutia, Barquero, ·Argüe· 
Jlo Montiel, Castillo, Delgadillo Cole Valle 
Quintero, Coronel Urtecho, Hidalgo, Ríos, 
Figueroa, Quintana, Espinosa, Noguera, 
Alaniz, Rodrfguez, Machado Sacasa, Perei· 
ra, Lugo Marenco, · Mercado, Solórzano, 
Sánchez B., Cerna, y Tala vera. 

19--El Presidente declara abierta Ja sesión. 
29--Se lee el acta de la sesión anterior y 

se aprueba sin diiCusión alguna. 
29--El representante Zurita expone que 

es la fecha en que se acostumbra hacer la 
elección de Directiva y propone para Presi· 
dente al representante Baltodano C., de 
quien dice cha sabido dirigir la Asamblea 
con mucho acierto•. · 

La votación se realiza entre el citado re­
presentante y Jos candidatos Montenegro, 
Alaniz y Torres Molina, resultando electo 
el representante Baltodano C. 

Se eligen luego coino Vice-Presidente al 
representante Alaniz, como primer Secreta­
rio al representante Argüello Montiel: como 
segundo Secretario al representante Perei­
ra: como primer Vice Secretario al repre­
sentante Torree Molina y como segundo 
Vice-Secretario el representante Blandón. 

49-·Se lee, se discute y se aprueba el Arto. 
127 del Ante-Proyecto de la Constitución, 
sin ninguna modificación • . 

Se lee y se plantea la discusión sobre el 
Arto. 128 del mismo Ante-Proyecto. 

El representante Quintana mociona para 
que la elección de diputados se realice sobre 
Ja base de Distritos Electorales que respon· 
dan a una población de treinta mil ciudada· 
nos para cada ciudadano, eligiéndose un ·di· 
potado más por cada fracción qut¡ no baje 
de quince mil ciudadanos. . 

Los representantes Guerrero y Argüello 
Montiel apoyan la moción del representante 
Quintana, 

La Mesa resuelve enviar a comisión la 
moción del representante Quintana, agre­
gándose a la comisión ordinaria los repre· 
sentantes Quintana y Argüello Montiel. 

SQ .. EI Presidente Baltodano C. invita a la 
Asamblea para que los representantes pasen 
en cuerpo a Casa Presidencial a dar el pésa­
me al Excmo. Sr. Presidente Dr. Román 
por el fallecimiento de su hijo don Jiiime 
acaecida en los Estados Unidos de América, 

o<'--Se cita para la sesión de mafiana a la 
hora reglamentaria, sellalándose como orden 
del dia continuar la discusión del Ante-Pro­
yecto de la Constitución. 

79--Se levanta la sesión. 
F. Baltodano C., 

Presidente 

A Montenegro, 
Secretario 

M. F. Zurita, 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 44 
El Presidente de la Junta Nacional de Be­

neficencia, usimdo de la facultad que le ha 
sido conferida por ella, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Miembros de la Junta 

Local de Beneficencia de León a los sefio· 
res: Luis A. Martfnez, Enrique Alvarado, 
Enrique Pereira y Sergio Castillo, para un 
nuevo bienio. 

Los nombrados deberán tomar posesión 
de su cargo ante el sefior Delegado Depar· 
tamental de Beneficencia de aquella ciudad. 

Dado en el Salón del Ministerio de Bene­
fic~ncia a los veintitrés dias del mes de Oc­
tubre de mil novecientos cuarenta y siete ... 
Benjamin Vidaurre·-Raúl Cisneros Ulloa, 
Secretario de la Junta Nacional de Ber.efi. · 
cencia. 

N9 49 
El Presidente de la Junta Nacional de Be­

neficencia, usando de la facultad que ha si· 
do conferida por_ ella, .• 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Miembros de la Junta 

Local de Beneficencia de Eetelf a los se­
flores: Alfonso Lovo, Dr. Humberto Rodri· 
guez, Félix Asher y Angel Altamirano, para 
un nuevo bienio. 

Los nombrados deberán tomar posesión 
de su cargo ante el Sr. Delegado Departa· 
mental de Beneficencia de aquella ciudad. 

Dado en el Salón del Ministerio de Bene· 
ficencia a loe veintitrés dias del mes de Oc· 
tubre de mil novecientos' cuarenta y siete.-· 
Benjamin Vidaurre .. Raúl Cisneroe Ulloa, 
Secretario de la Junta Nácional de Benefi· 
cencia. 
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--
FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

No 22-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partee el contrato 

que literalmente dice: . 
J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Antonio 
González, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
González da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en La Libertad, Departa­
mento de Chontáles, para local de Ja Oficina 
~e ComuJlicaciones de aquel lugar. 

11 • 
· González se co:npromete a hacer por su 
C?enta cualesq_uiera reparaciones que nece­
site el local, en el transcurso de este arrien­
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean. éstos de 
carácter fiscal, muoicipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a González, en virtud 

del arriendo, la cuota mensual de Treinta y 
Cinco Córdobas (C$ 35.00), que se tomará 
de la partida existente en el Presupuesto 
General de Gastos para este fin, y que el 
arrendador recibirá de Ja Administración de 
Rentas de Chontales. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un efío, a partir del primero de Julio de 
1947; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo créa conveniente . 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a loe veinte dfae del mee de 
Julio de mil novecientos cuareotisiete.-J. 
D. Garcla M., Coronel G. N., Director Ge­
neral de Comunicacionee.·-Antonio González. 

Comuntquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D.N., 13 de Octubre de 1947.--VICTOR 
M. ROMAN.-El Secretario de Estado en 
el D~spacho de Fomento y Obras Públicas, 

, BeoJamln Lacayo Sacasa. 

. No 23 B 
El Presidente de Ja República, 
· Acuerda: 

Aprobar en todas sus partee el contrato 
que literalmente dice: 

J. D. Garcf a M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa­
ción del Gobierno, por una parte y Tomás 
Salinas, en actuación personal por 'otra con-
venimos en el siguiente contrato: ' 

1 
Salinas da en arriendo al Gobierno una 

ca11a que posee en Santo Domingo, Depar­
tamento de Ri\faS, para local de la Oficina 
de Comunicaciones de aquel lugar. 

. 11 
Salinas ee compromete a hacer ·por su 

c~enta cualesquiera reparacione1 que nece­
site el local, e_o el tran1curso de este arrien· 

do, y a pagar loe impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Salinas en virtud 

del arriendo, Ja cuota mensual de Treinta y 
Cinco Córdobas (C$ 35.00), que se tomará 
de la partida existente en el Presupuesto. 
General de Gastos para este fin, y que el 
arrendador recibirá de la Administración de 
Rentas de Chontales. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afío, a partir del primero de Julio de 
1947; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de~escindirlo cuando lo crea conveniente. 

.l!in fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a Jos veinte dfas del mes de Julio de mil 
novecientos cuarentisiete. - (f) J, D. García 
M., Coronel G. N., Director Géneral de Co· 
municaciones. -Tomás Salinas., 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D.N., 13 de Octubre de 1947.--VICTOR 
M. ROMAN.- El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
Benjamin Lacsyo 8acasa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 4031 

-

Diez mafiana catorce Noviembre próximo, subas­
taráse finca rústica, situada comarca Chiscolapa ju· 
risdicción Santa Lucia, limitada asl: Oriente, pr~p1e· 
dsdcs de Ellas Martinez Salinas y jacinto Mena 
Duarte; Occidente, •u Esperanza• y •santa Elen 1•, 
de lts sucesores de R•f 1el Cabrera y Alberto Oue­
vara, rrspectlvamente; Norte, E1r111 Martrnez Sali· 
nas; florentino y Nery Cisneros, Pedro Valeriano 
Rivu y francisco Mayorga; Sur, Ellas Martlncz Sa· 
linas, Proto T•jerino, Plo Quinto y franciaco Ma· 
yorg11. Valorada un mil córdobas . 

Ejecución, Ellas Martfnez Salinas a juan B. Mo-
rales. · . · 

·oyense posturas le¡ales. 
Secretarla juzgado Local Clvi1• Boaco, Octubre 

treinta de mil novecientos cuarenta y siete - Entre 
llneaa.,-valorada un mil córdob:s-vale.-Lino So· 
balvarro, Srlo.-Adalid Sobalvarro. 2635 3 2 

-. - ' NQ 4006 ' 
Cu :tro tarde diez y ocho corriente, remataráse 

rústica jurlsdiccióu Masatepe, media mamana linda: 
Oriente, Manuel Sequeira; Poniente, Maria D~masla 
Oarda; NQrte, juan Manuel Quesada; y Sur, frao· . 
cisco Godoy, camino. · 

Valorada cien córdobas. ·' · 
Oyense posturas; • 
juzgado local. Nandasmo, tre!i Noviembre de 

mi.I ni;vccient::s cuarenta y slcte.-Efraim López, 
Srio. 2625 3 1 

N9 4033 
Once maftana veinticinco Noviembre próximo en· 

lrante, local este juzgado, remataráse nueva caba­
llerla tierra medida moderna del sitio Mayocunda, 
ubicado Departamento Cbinandega, lindante: Orien· 
te, tierra de la Concepción; Poniente, tierra de Car· 
vajal; Sur, tierra del Cahoano, quebrada por me~lo 
y Norte, tierra de San Pedro. Inscrita Registro 
l'áblico Departamento Chlnandeg•, bajo ntimero do· 
ce mil do1cientos cuarenta y cu•tro, asiento se¡¡:un· 
do, follo• do1clcnto1 cuarenta 7 Hit a· dotcl1ato1 
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cuarenta y siete, del Tomo ciento ochenta y o::ho. I Juzgado· Local Civil. Santa Teresa-, veintidos Oc­
Valorada novecientos sesenta y seis córdobn. Eje·! tubre mil novecientos cuarenta y siete -J. P. Cor· 
cuta Ernnto Campos Vah:rlo a Valentln Guerrero dero, Srlo. 3920 3 2 
Culillo. · -

Oyense posturu. .' N9 3928 
Secretarla Juz¡ado de D.1strlto. ~atagalp•, treinta Micaela Ruiz, pide t1tu10 supletorio finca urbana, 

y uno de Octubre de mil novec1ento!I cuarenta y esta población cantón Oriental, linda: Norte, calle· 
siete.-J. Angel Rizo, Srio. 2633 3 1 Sur, Atejos R~lz; Oriente, solar fünco Nacional; 

Poniente, otra calle. 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3832 
bolina Valle de Urrutla, solicita titulo supltlJrio, 

lote de terreno, veinte manzanas de extensi611, ubi· 
ctdo sitio •Santa Ana•, jurisdicción Ji1 a-al, Depar· 
tamento león, llnd1nte: Oriente, Rlo Jkaral¡ Ponlen· 
te, Baldomero Hidalgo, camino enmedi11¡ Norte, 
Eleuterio Vallet<>s; Sur, Secund1no Val ejos. 

Lo hubo c l1Dpra AdAn Carda. 
· E'.s1lmalo Quinientos Córdobas. 

Quien preh~nda derecho, opóngase tErmlno le¡al. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez Octubre, mil 

novecientos cuarcntlsiete. -J. R. Saborio E, Secre-
2491 3 2 

N9 3912 
L\lls López, solicita titulo supletorio, lote terreno 

cincuenta manzana~, sitio Calderondh, limitado: 
Oriente, monte inculto; Poniente, Eduardo Barreto; 
Norle, mediando camino, monte inculto¡ Sur, Cor· 
nelio Escoto. 

Interesados opóngansll'. 
Juzgado Civil Distrito. León, Vll'lnlicinco Octubre, 

mil novecientos cuarentlsicte. J. R. Sabor{o E., Srio. 
2538 3 2 

N9 3912 
Rafael Monttrrey, · 1olfcita titulo supletorio de un 

solar siluado cantón Santa Rosa, en es1a ciudad, q11e 
mide: Norte, ve1nticlnco varas; Sur, treinta y cua1ro 
varas; Oriente, sescnt11 varas y Poniente, cincuenta 
y cuatro varas, limitado uf: Norte, calle enmedio, 
c:1sa y solar de Ro9ibel Mena; Sur, casa y solar de 
Pranciscó fletes; Oriente, solares del solicitante y 
Po(\ltnte, calle enmedlo, solares de Onofre Ouevara 
y Aureleana Guido. 

Estima el predio urbano en ciento cincuenta cór­
dobas, 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, diez y siete 

de Cktubre de mil novecientos cuarenta y siete.­
Corregido-Menas-Vale. -A Morazán, Srio. 

2539 3 2. 

N9 3924 
CAndlda R. Hidalgo, solicita titulo supletorio, ca-

81 mediaguaa y 1olar tiendo la primera de 1iete va· 
' ru de largo por tres y media de ancho y el 1olar 
mide diez varu de Norte a Sur, por treinta y trea 
var11 y una tercia de Oriente a Occidente, lindante 
el conjunto: Orlenle, solar de Dionisia Castillo; Oc­
cidente, casa y solar de CEsar Lanuza, calle enme­
dio; Norte, casa y solar de Ore2orio Hidalgo; y 
Sur, solar y casa de Dionisia Castillo. 

Estlmalc.s doscientos córdobas. 
Qu1"1 ten¡a derecho, opóngase término le¡ial. 
Juzgado Local. fstelf, velntitres Octubre mil no-

vecientos cuarenta y aiete.-Acisclo Outiérrez.-R. 
Arsenio TorreB, Srio. 

fa conforme con su qriginal.-R. Arsenio Torres, 
Srlo. 2555 3 2 

N9 3926 
Francisco EtPilio Acevedo Vtdo, solicita titulo su· 

pletorio de finca urbma, situada en el cantón O¡ien· 
tal esta población, linderos: Norle, josE Rulz y Ana 
Rosa Ouadamuz, calle Interpuesta; Sur, Adelina Va· 
negas; Oriente, la misma Vane¡as, calle interpuesta; 
Poniente, Trinidad Vancgas, ralle interpuesta. 

Quien créase con derecho oponerse, cjercltalo 
lErmino legal, 

Quien tenga derecho, opO!W'Se, e;e~crtelo tErmlno 
le¡al. · 

Juzgado Local Civil. Santa Teresa, veintldos Oc­
tubre mil novecientos cuarenta y siele.-J F. Cor-
dero, Srlo 2554 3 2 

N9 3927 
Juana Paula Romero H~rnández, solicita titulo au­

pletc,rlo un solar urbano, ubicado barrio de Guada· 
!upe esta ciudad, lindado Oriente, solar Baltazara 
Reyt1; Poniente, calle enmedio, solar Francisca de 
Zelaya; Norte, casa y solar Feiipe Romero Hern4n· 
dez y Sur, solar de Julio CEsar López y Mi&uel 
Dávlla. 

Húbolo por compra qu~ de El hizo a Pellpe Ro· 
mero Oconor. 

Estlmalo ciento noventa córdobas. 
Quien pretenda derecho, dedúzcalo legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, veinti· 

cinco de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
slete.-M. PErez jarquln, Srio. 

2560 3 2 

No 3949 
Salvador Silva lópez; solicita titulo supletorio de 

propiedad urbana en esta ciudad, en el barrio co• 
nocldo antiguamente con el nombre de Dolorea, 
hoy de Colón, que mide diedo hQ varas en el rum· 
bo Norte. como tres y meoia en el rumbo Sur, por 
sesenta y una varas de fondo o sea de ¡.¡orte a Sur, 
limitada dentro de los siguientes linderos: Oriente, 
propiedad que fue de Cam;io M >rales, hoy de Ar· 
turo Cuadra y Dr. Porfirio So1órzano, camino en 
medio; Ponientt, la que fue de Gregorlo Tomás, 
hoy de la sucesión de Modesto Burios¡ Norte, la 
que. fue de Ponciano Bravo, hoy del solicitante; y 
Sur, la que fue de Fernando Moreira, hoy de Isabel 
de Martlnez, caminQ comedlo. 

Quien se crea con derecho, op6n~ase dentro del 
tErmino de Ley. · 

juzgado Segundo de Distrito de lo Civil. Mana· 
gua, treinta de Odubre de mil novecientos cuarenta 
y siete.-Orlando Montenegro M., Srio. 

2573 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 3909 

Oriil Watcb Compan~ Llmitect, de Holstein, Suiza, 
mediante apoderados Caldera & Compaftla Limita­
da, Agentes de Marcas de fllbríca '/ Comercio, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de Pá· 
brlca '/ Comercio: · 

para proteger y distinguir •Relojes y partes de re 
loje~•. 

Oyense oposicione1 dentro del tErmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., veinte 

de Octubre de mil novecientos cuuenta y siete.­
Pcrnando Morales L., Oficial Mayor. 

2552 3 2 

N9 3988 · 
Creme Simon, Anciennement J. Slmon & Cie., de 

Lyon, (Rbone), franela, mediante apoderados Hcnr1 

• 
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Caldera & Henry Caldera-Pallal~, de este domicl· 
lio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Artlculoa bigl~nicos y de perfumerfa de toda 
clue. 

Oyense oposiciones t~rmino lrgal, 
Ministerio de fomento. Managu't cuatro de No 

viembre de mil novecientos cuarrnta y slete.-Per 
nando Morales L., Oficial Mayor. . 2612 3 l 

N9 3989 . 
The Klnl~b Distillery Compa°" Limited, de 

OlasllOllV, fscocla, mediante apoderados Henry Cal· 
dera & Henry Caldera-Pallais, de éste domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

4,· 
º'''~\,'(\O. .. ~~ • Liqueur 

Scotch Whis~ . . 

Sl!Vl!N YEARS 0LD 

lhe Kinfoah Distillery Co,Ltd! 
Gtasgow .SCOTLAN[) 

•"11G'Vn C!S~TJl4tNC. 

par•: Whisky escocés. 
Oyense oposiciones tlrmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, cuatro de No· 

viembre de mil novecientos cuarent• y sietr.-Per· 
n1ndo Moralu L, Oficial Mayor. 2611 3 1 

PATeNTES DE INVfNCION 
N9 3916 

Luatrafll Llmiled, de Lancaahire, Inglaterra, me­
diante apoderados Caldera & Compañia Limitad•, 
A&entea de Marcas de fábrica y P1tentH de lnven· 
clón, de ette domicilio. 1olicltan concesión de Pa 
tente de lnvenc:lón, sobre 1u Invento c:oatl1tentc: cm 

~~··· ~·~ .. . . -:.•l&'ch·- l . ..: .... -.·"·-·. -

•Mejoras en Dispositivos para Guiar Hilos o FUa· 
mentos•, con titulo 1 su favor, (Caso 3). 

Oyense oposiciones de1tro del término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., veinti· 

siete de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
1iete.-fern1ndo Mcrcles L., Oficial Mayor. 

2551 3 2 

N9 3917 
Lustrafil Limlted, de L1ncuhire, lni!laterra, me· 

diante apoderados Caldera & Compafila Limitada, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
ción, de este domicilio, solicitan concesión de Pa· 
tente de Invención, sobre su invento consistente en: 
ªMejora~ en Dispositiv 'ª para Guiar Hilos o Fila­
mentoa•, con titulo a su favor, (Cno 2). 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., vclntl· 

siete de Octubre de mil novecientos cuarenta y siete. 
-.:rernando Morales L., Oficial Mayor.-2550 3 2 

N9 3918 
Lustrafil Limitecl, de Lancashirl', lnglaterr1, me· 

dlante apoderados Caldera & Compañia Limitada, 
Agentes de Marcas de fábrica y PatC"ntes de lnven· 
ción, de este domicilio, solicitan concesión de Pa· 
tente de Invención, sobre su invento consistente en: 
•Mejoras en Dispositivos para Guiar Hilos o fih· 
mentos•, con titulo a su fovor, (Caso 1). 

O, ense oposiciones dentro del término legal. 
Ministerio de Fomento. · Managua, D. N., veintl· 

siete de Octubre de mil novecientos cum~nte y sitie. 
-Fernando Morales L , Oficial Mayor.-2549 3 2 

TERRENO.; MUNICIPALES 
N9 3111 

Gumercindo Ocón, mayor de edad, casado, agrf· 
cultor, Nicaragüense-, cabeza de familia, solicita do­
nación gratuita de un lote de terreno nacional, de 
cincuenta hectáreas, ubicado en la Comarca ••La 
Gateada•, en el punto ''San Antonit.•, jurisdicción 
de Villa SomoZI, limitado: Nortl', terreno de 
Abraham O~ón; Este, terreno de Amadco Lazo; 
Sur, terreno de Florencio Lazo y Oeste, terreno de 
R1mona Jlmlnez. 

Quien ae crea con derecho en él, preséntese a 
deducirlos dentro del término de ley. 

Jefatura PoUlica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Chontales-Juigalpa, vdntidos 
de Julio de mil novecientos cuarenta y slete.-J. 
M. Arosteguf f.-N. Borge, Secretario. 
• Es conformc-Julgalpa, veintidos de Julio de mil 
aovecientot cuarenta y alete.-N. Borgl', Secretarlo. 

. 1759 3 2 

N9 3101 
Agustln Ocón, mayor de edad, soltero, nlcara· 

gt\ense, cabeza de familia, solicita donación gratuita 
de un lote de terreno nacional de veinticinco hectá· 
reu, ubicado en la comarca •La Gateada•, punto 
ªSan Antonio•, jurisdicción de Villa Somoza, liml· 
tado: Norte, terreno de Abraham Ocón: Este, de 
franclsco•Sánchez; Sur, de Amadeo Lazo y Oeste, 
de Doroteo Jarquln. 

Quien se crea con dere:hos en él, pres~ntese a 
deducirlos dentro del térm·M de ley, • 

Jefatura Polltlca y Subdelegación de Hacienda del 
Departamento de Chontales. Juigalp1, veintitrls 
de Julio de mil novecientos cuarenta y slete.-J. M. 
Arostegul P.-Secretario. . 

Es conforme.-Juigalp•, veinlitrls de julio de mlt 
novecientos cuarenta y siete.-N. Borge, Secretarlo. 

1751 3 3 

N9 3102 
Amado Lazo, mayor de edad, agricultor, nlcara· 

gt\enee, cabeza de familia, 101icita donación gratuita 
de un lote de terreno nacional de cincuenta llect4· 
rcu, ublc:ado ca la comarca de ºLa Oatc1d1ª1 pun-. 
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to •san Antonio•, jurisdicción de Villa Somoza, li· 
mltado: Norte, derechos de Agustln Ocón; fste y 
Sur, derecbo9 de Doroteo Jarquln y Oeste, derechos 
de Vicente Vargas. 

Quien se crea con derecho! en él, preséntese a 
deducirlos dentro del término de ley. 

Jefatura y Subdelegación de Hacienda del· De par· 
lamento de Chontalee. Juigalpa, veintitrés lde julio 
de mil ncvecientos cuarenta y siete.-}. M. Aros· 
tegul.-N. Bor¡t, Secretario. 

Ea conforme.-Jul¡1lp,., veintitrés de Julio de mil 
no\·ecientos cuarenta y slete.-N. Borge, Secretario. 

1750 3 3 

Jll9 3104 . . 
Ramona jiménez, mayor de edad, soltera, nicara· 

gúense, cabeza de familia, solicita donación gratuita 
de un lote de terreno nacional de cincuenta hectá· 
reas de terreno, ubicado en la comarca •La Gatea· 
da•, punto •san Antonio•, jurisdicción Villa Somo· 
za, limitado: Ni rte, terreno de Abrabam Ocón; fa. 
tf', de Agustln Ocón; Sur, de Amadeo Lazo y _Oes· 
te, de Vicente Var¡aa. 

Quien se crea con derecho en él, preséntese a 
lleducirlos dentro del término de ley. 

Jefatura Polltlca y Subdelegación de Hacienda del 
·Departamento de Chontalu. juigalpa, veintitrés de 
Julio de mil novecientos cuarenta y eiete.-J. M. 
Arosteguf F.-N. Borgl', Secretario. 

Es conforme, Juigalpa, veintitrés de Julio de mil 
novecientos cnarenta r siete.-N. Borgt>, Secretario. 

1753 3 3 

Np 3106 
Landellno Rtyes, mayor de edad, soltero, agricul­

tor, nlcaragúense, y cabeza de familia, solicita do· 
nación gratuita de un lote de terreno nacional de 
velntlcinc9 hectáreas, ubicado en la comarca de 
•Mugan•, jurisdicción de Villa Somoza; limitado· 
Norte, camino que conduce al Mentiroso; Este, mon: 
taftn Incultas; Sur, denuncio de Alfonso. Talavera 
Ocón y Oeste, montafta inculla. · 

Quien ae crea con derechos en él, preséntese ·a 
deducirlos dentro del término de ley. 

Jefatura Polltlca y Subdelegación de Hacienda del 
Departamento de Chontalct. juigalpa, veintitrés de 
Julio de mil novecientos_ cuarenta y siete.-j. M. 
Aro11tegul P.-N. Borge, Secretario. 

Es conforme.-Juig1lp1, veinlilrés de Ju1io de mil 
novecientos cuarenta y siete.-N. Borgt, Secretario. 

1754 3 3 

NQ 3107 
Alfonso Talavera Ocón, mayor de edad,. casado, 

12rlcultor, Nicaragüense, cabeza de familia, solicl· 
ta donación ¡ratulta un lote terreno nacional cin 
cuenta hectáreas, uhlcado en la Comarca ''Mugen•, 
jurisdicción de Villa Somoza, limita:lo: Norte, de· 
nundo de Laudelino Reyes; Este, montaftas incul· 
tas; Sur, carretera al Atlántico y Oeste, rastrojos de 
Guadalupe S4ncbee. 

Quien ae crea con · derechos en él, preséntese a 
deducirlos dentro del término de ley. 

Jefatura Polftica y Subdelegación ·de Hacienda 
del Departamento de Cbontales-Juigalpa, veintidós 
de jallo de mil novecientos cuarenta y siete.-J. 
M. Arostegul P.-N. Borge. Secretarlo. 

Ea conforme-Juigalpa, veintidós de julio de mil 
naveclentoa cuarentislete.-N. Borge, Secretario.· 

1755 3 3 

NQ 3109 
Rafaela Sequelra de Chavala, mayor de edad, ca­

aada, de oficioa domésticoe, Nicaragiiense, cabeza 
de familia, sellcita donación gratuita de un lote de 
terreno nacional, de treinfa hectáreas, ubicado en 
la Comarca de mu¡an, r.unto "La Porfía• jurisdic· 
clón de Villa Somoza, 1 mitado: Oriente, finca "La 
fspcranza• ele los Orozco1; a~Occldcnle, terreno de 

Tomás Meneada; Norte, finca de Jacinto Reyes; 
Sur, finca de Gabriel Salinas. 

Quien se crea con derechos en él, preaéntese a 
deducirlos dentro del término de ley. 

Jefatura Polltica y Subdelegación de HJclenda 
del Departamento de Chontales-Juigalpa, veintldC!S 
de Julio de mll novecientos cuarenh y sietl',-j. 
M. Arostegul P.-N. Borge, Secretarlo. 

Es conforme-Juig•lpa, veintldos de julio de mil 
novecientos cuarentisiete.-N. Borge, Secretario. 

1757 3 3 

N9 3732 
Salomón Téllez-, mayor de edad, soltero, agricul· 

tor, de este domicilio, solicita se le de en arriendo 
un lote de terreno ejidal, como de dos manzanH _ 
de c:xtenslón con estos linderos: Orientt>, pre Jio del 
solicitante; Poniente, mediando ciimino, el de Do· 
mingo Vallejos; Norte, el de Guadalupe Alaniz; Sur, 
mediando camino, el de herederos de Nicolás Li· 
narte. . -• . 

Quien pretenda derecho!!, opóngase término de 
ley. -

D 1do en la Alcaldla Municipal, de la Paz Cen· 
tro el veinticinco de SeP.tiembre de mil novecientos 
cuarrntisiete.-(f) Francisco A1hs. 

! . ' 2547 3 3 

- · N9 3910 
Justo Pastor Lovo Calderón, mayor de edad, ca­

sado, agricultor, del domicilio de la ciudad de Oco­
tal, pide arriendo cien manzanas terreno tjidal; lin· 
deros: Oriente, potrero del suscrito y de don fran"' 
risco Almendarez; Occidente, Cerro; Norte, camino 
Real que conduce de este pueblo a Macuelizo; Sur, 
potrero de Rosa v. de Llanes. 

Quien ten¡a derecho, opóngase término legal. 
Totogalpa, Octubre quincr, de mil novecientos 

cuarenta y slete.-Llneado-arriendo-Vall'~-Alcal· 
de, Octavio Ló~z.-josé Dolores Báez, Srio. lnt. 

,, 2541 3 3 

N9 3911 
lomás' Rublo Medina, mayor de edad, casado, 

a¡ricultor, este domicilio; pide arriendo ochenta y 
cinco hectáreu, terreno ejldal, tres lotes: Escobio, 
linda: Oriente y Sur, predio julián López; Norte, 
predio del solicitante; Occidente, predio Prancis~o 
Al.nendarez; Norte, predio del solicitante. · Segundo 
IC'te El Carmen, linda: Orientt, predio Humberto 
J•rquln; Occidente, Max Pa¡uaga; Norte, alturas la 
Loma; Sur, del solkilar,Jte y julián López. Tercer 
lote, Pasoliu, linda: Oriente, predio José Des1yes 
López; Occidente, Humberto jarqufn; Norte, predio 
Rafael y Cervando Oómez¡ Sur, vredlo Octavio Ló· 
pez. · 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Totogalpa, veintiuno de Octubre de mil noveci~n· 

tos cuarenta y 1iett.-Tatestado. -nó-Vale.-En· 
mendado-Norte-Vale.-Alcalde, Octavlo López.-
josé Dolores Bkz ~·· Srio. lni. 2540 3 3 

\. NQ 3101 · 
Modesto Bravo, nicara~llense, cabeza de familia, 

solictta donación gratuita de un lote de terreno na· 
cional de cincuenta hectáreas, ubicado en l 1 comar· 
ca •chaguilillo•, jurisdicción de Villa Somoza, li­
mitado: Norte, posesión de Juan Zenón Hernández; 
E.ste, la de lndaleclo Hernández; Sur, terreno pro 
plo del denunciante y Oeste, terreno propio •La 
Sortija• de Estanislao ReyC9. 

Quien se crea con derechos en él, preséntese a 
deducirlos dentro del término de ley. 

jefatura Polltica y Subdeltgaclón de Hacienda del 
Departamento de Chontales · juigalpa, veintitrés de 
julio de mil noveclentc1 cuarenta y siete.-J. M. 
Arostegul P.-N. Borge.; Secretario • 
. Es conform~.-julgalpa, veintitrés de Julio de mil · 
novecientos cuarenta y 1lete.-N. Borge, Secretarlo. ~ 

7149 3 3 
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SENTENCIA DE DIVORCIO hermana Ana Francisca, de Ja sucesión su 
N9 8841 madre Ana Jacoba Aragón. 

Corte de Apelaciones de Occidente. Sala Bienes finca rústica situada San Marcos. 
Civil. León, las once de la maftana del dos Quien tenga derecho opóngase término 
de Setiembre de mil novecientos cuarenta y legal. 
seis. / Juzgado Distrito. Jinotepe, veintinueve 

-Octubre mil novecientos cuarentieiete.-
Por Tanto: Máximo Román A., Srio. 2575 1 

Y de conformidad con las disposiciones 
citadas y loe Arte. 2046 y siguiente C., 436, 
2016, 2109 Pr., 90 inciso 19 L. O. de T., los 
infrascritos Magistrados, dijeron: Ha lugar 
a disolver el vinculo matrimonial contratdo 
por José Dolores Martfnez e leolina Medina 
de generales expresadas ante el sefior Juez 
Civil de El Sauce a las doce meridianas del 
dfa primero de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno, inscrito en el Registro del 
Estado Civil de las Per1onas de aquella ciu­
dad con el N9 11, folio 18, libro afio 1946. 
Inscrfbase esta sentencia en el Registro res· 
pectivo ~ El Sauce, poniéndose nota al 
margen de la inscripción del matrimonio. 

Cópiese, notifíqueee y Ubrese la ejecuto­
ria de ley, publiquese en •La Gaceta• y con 
el testimonio concertado bajen los autos al 
Juzgado de su origen. Asl se confirma la 
sentencia consultada. - Enmendado--ejecu­
toria de ley--Vale.--Testado--caso·-No Vale. 
-Alberto Argüello V, - Salvador Delgadillo. 
-4rturo Baca.-José T. Sacasa, Srio. 

Es conforme. León, catorce de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete.-José 
T. Sacasa. 2482 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 3903 

DEPOSITO DE ANIMALES 
N9 3974 

Yegua roela colorada, este fierro R, 
de d·uefto no conocido, valorada ochenta córdobae, 
depositare Macario Ezequiel Sancho • 

Quien tenga derecho, pres~nteae término de ley. 
Dirección Pollcla Matagalpa, catorce Agosto, 

mil novecientos cuarenlislete.-Pedro J. Ouzmtn. 
Srio. 2630 1 

NQ 3990 
Ayer, cuatro corriente, deposité en Minuel Cal· 

derón Lovo, buey hosco, grande viejo y frontino, 
h~rrado as!: 

perdido o extraviado en el Javio, juriadicclón Santa 
Teresa, descubierto por Tomás Augón, de duefio 1 
fierros desconocidos. 

Quien pretenda derecho, preséntese en tErmlno 
Ir gal, 
"uzgado Local y de Policla. La Conqulst•, Oc­

tubre cinco de mil novecientos cuarenta y slctr.­
Ram611 Rt>yes V.-Lconcio Lovos, Srlo. 

2628 1 

N9 3891 . 
Hoy deposité en el señor Antonio Lovo C., ca· 

b 1110 moro salpicado, castrado de dueflo y fierro 
desconocido, herrado paleta lado de montar, fierro 
inapreciable que figura a~í: 

J1 
descubierto por Antonio Lovo C., perdido o extra~ 
viado, en flropiedad de Oumercindo Calderón, cau­
sando daftos milpa Antonio Lovo C. 

Quien pretenda derecho, preséntese en término 
legal. 

Juzgado Local y de Pollera. La Conquiste, Octu­
bre quince de mil novecientos cuarenta y alele.­
Ramón Reyes V.-Leoncio Lovo, Srio. 

2629 1 

Florencia Diaz solicita este Juzgado de­
cláresele heredero su padre ·Cirilo Diaz. 
Bienes causante: a) derechos personales en 
sitio comunero San Miguel de la Joya. si· 
tuado jurisdicción Teustepe, limitado: Orien 
te, Cofradia San Onofre; Poniente, terrenos 
baldios; Norte, ejidos Teustepe; Sur, terre­
nos Juan Mesnier, Duartes y Ugartes; b) 
derechos adquiridos mismo sitio comunero 
por herencia su hermano Norberto Diaz; el 
encierro El Embeleso, formado sitio referi · 
do, cercado con alambre y limitado particu­
larmente asf; Oriente, finca La Trinidad del 
solicitante; Poniente, potrero del solicitante CITACION DE PROCESADOS 
y montes; Norte, sabanas incultas; Sur, ca· N9 3961 
ea del causante y montee; d) casa en que Se cita y emplaza por 1egunda vez a lo• 
habitó el causante. reo• au1entea Francisco y Altrlán, ambo1 

Quien pretenda derechos, puede deducir· de apellido E1plno1a, de calldadea Ignora· 
los término legal. · · daa en auto1, para que der;tro de quince 

Juzgado Civil Distrito. Boaco, veinte díaa comparezcan a e1ta oficina a defender· 
Octubre mil novecientos cuarentisiete.-Ju- · ae en la cau1a que 1e le1 1lgue por el de­
lio C. Madrigal.-César A. Espinosa, Srio. lito de ·homicidio cometido en la peraona 

Conforme. Boaco, veinte Octubre mil de Juan Agu1tin Saballo1, que fue de diez 
novecientos cuarentisiete. - César A. Espi· y nueve afto1 de edad, 101tero, agricultor 
nosa, Srio. 2535 1 y de e.tte domicilio; baj'l aperclblmlentoa 

N9 3965 
José Francisco Ramos Arag6n, solicita es· 

te Juzgado, declireaele heredero unión · su 

de 1ometer la cauaa al. conocimiento del 
Tribunal d1 Jurado• y cau1arle1 laa aen• 
teocla1 que ae dicten 101 ml1mo• efectot1 
como 11 e1tuvleren premente1. 
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Se rt-caerda a 101 fuoclonarlo1 públicos 
la obllgacl6n que tl'!nen da capturar a di· 
cho1 reo1 y a 101 partlcnlare1 la de denun· 
clH el lugar en que ee oculten. 

Dada en el Juzgado de Dlatrlto. Julgal­
pa; treinta de 0-=tubre de mil naveclento1 
cuarenta y 1lete,-Alfon10 Ortega 0.-Teo". 
'doro Saravla, Secretario. 394 1 

N9 3942 
Por primera vez cito y emplazo al pro 

ce1ado Tobíu Rt.ju, de generale1 Ignora· 
daa, para que dentro del término de quin· 
ce díu comparezca a e1te Juzgado a de· 
fenderae en la cau1a crtmlnal que 1e le 11-
gue pur el delito de 1e1lone1 en la peraona 
de Franclaco B::ihorque, quien e1 mayor de 
edad, 101terr, agricultor y de eate domici­
lio, bajo apercibimiento de declararlo rebel­
de, elevar e1ta cau1a a plenario y nombrarle 

· .defen1or de oficio 11 no lo verifica. Se 
recuerda a .loa funcionario• p6bllco1 la obll· 
gacl6n que tienen de capturar al antedicho 
proceaado y a loa partlculare1 la de de· 
nunclar el lugar donde 1e oculta. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal de León, a 101 ocho dlat del mea 
de Octubre de mil noveciento1 cu.renta y 
1lete. Ramiro Granera P.-Erne1to Ma· 
drlz, Srlo. 392 1 • 

N9 3958 
Por 1egunda vez cho y emplazo al pro­

ce.ado Cel10 Culillo o Jarquín, de callda­
de1 lgaoradaa para que denuo del término 
de quince dlu comparezr.a a e1te Juzgddo 
a defendene en la cauaa que ee le atgue 
por el delito de hurto en bienes de Erne1· 
to Moneada, de cincuenta af\01 de edad, 
aoltero, agricultor y de e1te domlclllo; bajo 
101 apercibimientos de 1ometer la pre1eote 
cauaa al canoclmleoto del Tribunal de Ju, 
rado1 y de causarle laa 1entenclaa que 1e 
dicten 101 ml1mo1 eft1cto1 que 11 e1tuvlere 
pre1ente. 

Lo1 funcionario• públlcu1 estan en la 
obllgacl6n de capturar a Qlcho Individuo y 
101 partlculare1 en la de denunciar el lugar 
donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de E1tell, 
a lae ocho de la maf\ana del día velntl· 
cinco de Octubre de mil novecleoto1 cua­
renta y atete.-Ylle1ca1.-Callxto Gutié· 
rrez B., Srlo. 397 1 

aftoa de edad, .1oltero, agricultor del domi­
cilio de v, Trl'lldad; bajo 101 aperciblmlen­
to1 de aometer e1ta cauaa al ·conocimiento 
del Tribunal .de Juradoa J de causarle ~aa 
1entencla1 que 1e dfcteo la1 ml1mo. efec­
to• que 11 estuviere preaente, 

Loa funélonarlo1 pdbllco1 e1tan en la 
obligación de capturar a dicho lodlvlduo.y 
101 partlculare1 en la de ·denunciar el lu­
gar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el J.uzglldo de Dl1trlto de E1· 
telf, a 1u nueve de la maftana del día 
veinticuatro de Octubre de mil ooveci1nto1 
cuarenta y alete.-Ylleaca1.-Callxto Gu-· 
tlérrez B., Srlo, 396 1 

N9 3960 
Por aegunda vez 'Cito y emplazo al pro­

ce1ado Feliclto1 Rayo, de !f{eneralea ilgno· 
radaa .para que dentro del término de qoto­
oe diaa comparezca a e1te julga® a ·defen· 
derae en la C8Ula que ee le 1lgue por el 
delito de. le1lone1 en Juan Alberto Eacoto, 
de veinte afto1 de edad, 1oltero, agricultor 
y de eate domicilio; bajo aperclblmlentOI 
de •ometer la 1causa al coaoctmlento del 
Tribunal de Jurado• y de cauaar laa 1en· 
teoclaa que ·•e dicten 101 ml1mo1 ·efectot 
como •I eatuvlere presente. 

Se recuerda a laa autoridades la obllga­
cl6n que tienen de capturar a dkho proce­
aado y a 101 partlculare1 Ja de denunciar 
el lugar donde 1e encuentre. 

Dado ea el Juzgado de Distrito. Mata­
galpa, treinta y uno de O.:tubre de mil ·no­
vecleuto1 cuarenta y 1lete.-Te1tado-or­
garlzane-Vale.-Francl1co Meléndez G.-
J ullo C. Mendoza, Srlo. 395 1 

LA 
.DIAIUO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!l!NO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los dl111, excepto los festlvo1. 

OflCINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Naclooal-Tel~fono N9 1-3-6-

A p 1 r t a d o N al. m e r o 86. 

V 1 1 o • d e 1 a . S u • e .r 1 p e 1 6 n 
Para 11 Repdbllca: ' 

Ndmero del di• 4 0.15 Por trlmeetre .• 4 6.00 
Ndmero retrasado • 0.15 Por 1eme1tra , , • t t.00 
Por mes • . • • . • 2.00 Por afto • H • • • 20.00 

Para el &cterlor: 
Por semestre • US• ·3.00 { fl pago anterior debe ha· 
Por año . • • • 5.00 cerse en oro americana, 

Por la publicación de clla~a, ua córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos J docu­
mentos, etc., tres centavoe de córdoba por cada Por Hguoda vez, cito y emplazo al pro·, una de las primeras cincuenta palabras y un cen­

ce1ado Candelaria Laoza1 G6ozález de ca i tavo de córdoba por cada una de las excedentra 
lldadea lgnoradaa para que dentro 'del tér-, siempre _que. la publlc~ción ae baga una vez. Por • • lu publtcac1ones sigu1ente11 11e cobrará la mitad :mino de quince ~1ae comparezca a e.te del valor de 11 primera. 
Juzgado .a defendene en la cauaa que 1e le: Por una págln1, cuarenta córdobas. 
elgue por el delito de leslone1 meno• gra- • A los interesados en la publicación de carteles, .,et por Imprudencia temeraria ,80 la per edictos, .rem~tes, etc., ae les avisa no olvidarte de ' enviar al Tribunal de Cuentas, el dupllado o 1lu-aon.a de Miguel Jlménez, de cuarenta y.1el1 pUcados .ele las .piCZll que dcaeen publlClll'. 
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